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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ú N 

Franqueo 
concer t ado 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La«go que lo* tírea. A l t t l d w 7 Seor»-
HtfitM reciban loe súmeroa del BOLBTIN 
qvt oorretpondan si distrito, dispondrán 
q M M fljft us ajamplar «n al sitio de eos-
toiabre, donde permueoeri h u í « el reei-
bo del número sigaiente. 

Loe Seereturioe oaidarin de cons^rver 
loe BOLSTMBS eoleoeionadoe ordaned«p 
úsate, pan en eneuedonuieidn, qae d«l>e-
r* veriAeerseeedm efio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be easeribe en U Contednríe de U Dipateeidn proiinciftl, a aoatro ps-
setas einenenta eéntintee el trimestre, ocho pesetas el samescro j quine& 
peeetu el aSo, a loe pnrticulane, pagadas al solieitar la soaeripeión. Loa 
pagos de fatura de la eapital se h t r án por libras ta del Giro mutuo, admi -
{¡¿ndoee edlo esiioe en laa sueeripeiones de tnmwtr», y ánieunento por le 
hmtitAém pésele que resulte. Lee suseripeionee etrafMulu se cabras 
con aumento proporciuzral. 

Loe Ayuntemientoa de eeta prOTineia abonarán la suscripción con 
arreglo a ia aséala inserta en circular de 4a Uomis:6n prorjicial, publicada 
en loa números de eete BOLETÍN de tocha 20 y 22 de diciembre fie 190o. 

Los Josgadoe mutucipalee, sin dbtincióo, diee pea otas alaio. 
Númeroe suelto», vMatieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee dispoaiciones de IRH autoriUftdetí. excep'c lae que 
uean a insta ocia de parte no pobre, tv. ins&rtRrÁn ofi
cialmente, astmUmo cuaUiuier anuncio <ioijcernie>tte al 
Merrieío naoional que dimane de lúe nii^mae: lo de in
terés partieolar previo el pago adelantado de veinte 
eéatímoá de peseta por cada línea df IL üercion. 

Loa anuncios a que hace relorencia !i i sircul&r de ia 
Comisión provincial, fecha 14 de <licie:!it>rc de 1900, en 
cumplimiento al acuerdo de la DiuutHciíjn de 20 de no-
viambre detücho año, y cuja circular ha bido publi
cada ÍÜ les S ) u i n^ss OFICIAr-iis de íft v 22 de d.ciem-
brd ya e'tado, ae abonarán con arreglo a -a tarifr. que en 
mencíoaadoH BOLETÍN as se ieñerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSgJO DE MINISTROS 

S. M . ei REY Den Alfonso Xlll 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dofia 
Victoria Engenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en *u Importante 
talud. 

Oe Igual beneficio disfrutan las 
demát personas de la Augusta Real 
ramilla. 

(Oteen del día 82 de julio de 1916.) 

DON MANUEL MIRALLES SALABERT, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Dekgación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el 
abono del expediente de expropia 
c l in de terrenos ocupados en el 
término municipal de Palacios del 
Sil, con mctlvo de la construcción 
del trozo 1.° de la carretera de ter 
cer orden de Venta Nueva al Puen 
te de Coibón, he acordado señalar 
el día30 del actual, y hora délos 
dos de la tarde, y Casa Consistorial 
de dicha población, para Verificar el 
pago del mismo, que realizará el 
Pegsdor de Obras públicas, D. Po-
lonlo Martin, acompaftado del Ayu
dante D. Abelardo Moles, en repre
sentación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 22 de julio de 1915. 
M . Miralíes Salabert. 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el 
abono del expediente de expropia' 

ción de los terrenos ecupados en el 
término municipal de Páramo del 
SU, con motivo de la construcción 
del trozo 1." de la carretera de ter
cer orden de Venta Nueva al Puen
te de Corbón, he acordado señalar 
el día 31 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, y Casa Consis
torial de dicha pebiación, para veri
ficar el pago del mismo, que reali
zará el Pagador de Obras públicas, 
D. Polonio Martin, scompeñado del 
Ayundante D. Abelardo Moles, en 
representación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 22 de julio de 1915. 

M . Miralíes Salabert. 

Guardia segundo con sueldo que 
existan en las mismas y las que se 
produzcan en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de julio de 1915 = 
Sánchez Guerra. 
Señor Director general de Seguridad 

Direcc ión general de S e 
guridad 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, mediante examen, de 100 pla
zas de aspirantes sin .sueldo del 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo establecido 
por el art. 11 de la Ley de 27 de 
febrero de 1908, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponer que se anuncie 
la provisión de 100 plazas de aspi
rantes sin sueldo del Cuerpo de Se
guridad en las provincias donde exis
tan vacantes, excepción de Madrid 
y Barcelona, mediante examen y re
conocimiento facultativo, entre los 
licenciados y retirados dé la G lar-
dia civil. Carabineros y del Ejérci
to, mayores de veintitrés años, sin 
exceder de cuarenta y cinco los dos 
primeros y de cuarenta los últimos, 
no tengan antecedentes" penales y 
alcancen la estatura mínima de 1,660 
metros, los cuales, una vez admiti
dos por la Junta a que se refiere el 
art. 6." de la citada Ley, tendrán 
derecho á ocuparlas vacantes de 

ejercer cargos públicos, copiü de la 
licencia militar, sutor zada por un 
Comisario de Guerra; certificados de 
nacimiento y de no t tmr anteceden
tes penales, expedido por la Direc
ción general de Piisinnes y por el 
Alcalde de la Vecindad del solicitan
te, en que se acredite que éste ha 
observado buena conducta, goza de 
buen concepto y no ha ejecutado 
actos que le hubieran hscho desme
recer su buena fama. 

Todas las solicitudes, con tos do
cumentos, informes que se estime 
conveniente solicitar de los Gobier
nos civiles, certificado de reconoci
miento médico y e jerciciode examen, 
con el acta Individual del examen,fir-

CueriK>de¥egurÍdad enlas provln- j ""«lapor el Tribunal correspondlen-
das donde existan vacantes, a ex- \ será'! , ? * M b « 8 ,a c^Wera-

cepclón de Madrid y Barcelona, los i ^nfide0 W f * T J ? " iehre 61 . . . . . . , r art. 6 " de la Ley de 27 de febrero 
cuales tendrán aerecno.a ocupar las ; de 1908> ,a cual rcsoSiíerá, sin ape-
vacantes de Guardias segundos con ; |ac,6n, s, se admite o no al aspiran

te, publicándose en la Gaceta la sueldo que existan el día que ti>r-
minen los exámenes y las que se \ relación de los admitidos, 
produzcan en lo sucesivo. \ Los exámenes se verificarán en 

Sólo serán admitidos a examen, [ Madrid, y se contraerán a la prueba 
previo reconocimiento fMco, los II- I de lectura, escritura y conocímien-
cendados y retirados de la Guardia , to i s los vigentes Rt í'amentos del 
elvü.de Carabineros y de! Ejérci- servicio del Cuerpo de Seguridad, 
to, mayores de veintitrés años, sin ' U calificación se b .rá en e! acto, 
exceder de cuarenta y cinco los dos i ™A\*"io «»'»»*• «¡arntaador 
primeros y de cuarenta los últimos, í *as'a o w » Puntal P « <»» de 

. _ j • , ! las tres preguntas a que se contrae 
y no tengan antecedentes penalesy e| exarae„, y requlrléndose seis para 
alcancen la estatura mínima de 1,660 |a aprobación de coda una de eiJas. 
m?,ros- | El Tribunal se constituirá en la 

Lss solicitudes se presentarán en forma que determina la Rea! orden 
el Registro de esta Direcdón gene- . fecha 14 de marzo de '91!. 
ral hasta el dia 25, bKlnsiVe, del ] Bife «nuncio- se pui'ücará en ios 
mes de agosto próximo, no adml- j Boletines Ofiriales ¡le tedas las 
tiéndose nwg.na, ni debiendo darse ! provlnci.». lo cu«l h * So cumplir los 

. . „ ., señores Gcbernadorti civiles el día 
curso por los Gobiernos civiles y . £lgulenle de recib!r ,„ Gace,a en 
Alcaldes respectivos, de las que no j que 8e inserte, debiendo enviar a 
vengm acompañadas de los docu- i esta Dirección genera! un ejemplar 
mentes siguientes: Instar.da, en la i del Bclelín el mismo dia en que que el solicitante manifieste, bajo ; al,fle5£íl' m J • .• J n, 
<„ « .nn. .hi iM^ „„ h„ i a r . l Madrid, 19 de mlio da 1915—El suresposabllldad, no hallarse com- ¡ D¡rector gírieraI Rarnán Méniez 
prendido en ninguna de las Incapacl- ] Alanís. 
dades que las Leyes establecen para • ¡etat* do: dU 211 .k; i¡¡o de mi.) 



Ministerio de la Querrá 

SECCION DE ESTADO MAYOR 
Y CAMPAÑA 

Cupo de lna<rn«elán 

Circular 
Excmo. Sr.: Previniendo el párra

fo 2 ° del art. 261 de la vigente ley 
de Reclutamiento que ios reclutas del 
cupo de instrucción que se encuen
tren en el segundo y tercer año de 
servicio, concurran con los Cuerpos 
a que están adscritos a los ejerci
cios y maniobras que éstos realicen, 
y siendo indispensable, para poder 
cumplir eit-i requisito, que tengan 
adquirida precisamente la Instruc
ción militar, si no completa, por lo 
menos la necesaria para ponerse en 
condiciones de efectuarla, el Rey 
(Q. D. Q.) se ha servido disponer 
que los reclutas del expresado cupo 
y reemplazo de 1915, así como los 
que con arreglo a los preceptos de 
la vigente Ley y de la de 21 de agos
to de 1896 formen parte del mismo, 
procedentes de otros reemplazos 
anteriores, se incorporen a los Cuer
pos a que estén destinados, con 
objeto de rscibir dicha Instrucción. 
La incorporación se efectuará el 15 
de agosto próximo, teniéndose en 
cuenta ias prevenciones 1.°, 2.a, 
5.a, 4 . \ 6.a y 8.a de ¡a Rsal or
den-circular de 29 de marzo úüimo 
(D. O. rúm. 71) y las instrucciones 
comunicadas s los Capitanes Oíne-
ra'es en 30 dal mismo, en la parte 
que no se opong'i a la precedente 
disposición. El plazo que han de 
permanecer Kis reclutas en filas, 
será de dos mtsf.s, terminado-'el 
cual redblrír. \s licencia ilimitada, y 
aqueiios que scroait -.n por certifica
do ds uaaEiCuela (.ficial de instruc
ción'militar, o m.-dUntí examen en 
los Cuerpos, qiie poseen los cono-

. cimientos tnifitar** ¿el'prtaiwo y se 
gundo g'upa i\nz sefinla el art. 435 
del Rf:g!amet:!o para la aplicación 
de la ley tic Reclutamiento, sólo 
estariin Vel^t'; dias ios primeros y 
cuarenta los segundes.«Los reclu
tas acogidos al capitulo XX de la 
vlgenta ley tte Redutámlento, o ssan 
los de cuota, írrán por su cuenta, 
el Viaja da Incorporación ni Cuerpo 
a que fueren destinados, y disfruta
rán, durante el período de instruc
ción, de tocos ¡os beneficios y con-
deraciones a que tienen derecho, 
permaneciendo eu fitas el tiempo 
que proceda, según sus conocimien
tos y aptitudes. 

De Rea! orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios g iarJa a V. E. muchos 

años. Madrid 14 de julio de 1915.— 
EchagOe. 

Señor 
„*. 

Prevenciones qae se citan en la 
circular anterior 

1.a Los Jefes de Cuerpo activo 
a que pertenezcan los reclutas lla
mados por esta circular, comunica
rán directamente a los Interesados, 
si residen en la misma localidad, o 

j por conducto de las autoridades mi-
\ litares o civiles de la pebiaelón de 
' su residencia, en caso contrario, el 
\ día en que deben hacer su presenta-
! ción personal en el Cuerpo donde 
' están destinados y la población don

de tiene su residencia la Piaña ma-
\ yor del mismo. 
] 2.a El vlaji de incorporación a 

filas de estos reclutas, se hará por 
cuenta del Estado, sin necesidad de 
previa concentración en las cabece-

' ras de las Cujas de Recluta, y a fin 
de que resulte la debida economía 
en los transportes, se agrupará, por 
las autoridades encargadas de expe
dir los pasaportes o de autorizar las 
listas de embjrque, a todos los in
dividuos que marchan a la misma 
población, en la forma que previene 
la R¿al orden de 24 de diciembre de 
1909 (O. O. núm. 291). 

3. a Por los J¿fes de los Cuerpos 
se abonarán a los reclutas 59 céati-
mes de peseta por cada uno de ios 
días que han debido emplear para 
incorporarse a la residencia de las 
Planas mayores, si no los hubieran 
recibido ya de los respectivos Ayua-
mientos, a los cuales les serán rein
tegrados por los Cuerpos a la pre
sentación de los respectivos car
gos. Desde el día en que verifiquen 
su incorporación, tendrán derecho a 
percibir ei haber y e! pan reglamen
tario en i l Cuerpeen que sirven. 

4. " Los que hublejeh servido en 
filas como Voluntarlos ua plazo de 
tiempo no inferior a sais meses, que
darán dispensados de incorporarse 
a fiias para recibir instrucción, se
gún previene el artículo 435 del Re
glamento. 

6.a Los individuos del cupo de 
instrucción, mientras estén recibién
dola, que en cumplimiento de los 
artículos 206 y 231 de la Ley, hayan 
de ser destinados a Cuerpo acti 
vo como individuos de! cupo de f i 
las de! reemplazo a que pertene
cen, se incorporarán al Cuerpo en 
que les corresponda cubrir las ba
jas, según dispone el art. 317 del 
vigente Reg'amento. 

8.a Los Capitanes Generales de 
las Regiones y Distritos, solicitarán 
de los Gobernadores civiles de las 
provincias, se inserte esta circular 

en los Boletines Oficiales, para 
q le cuanto en ella se dispone llegue 
a conocimiento de los Interesados 
y queden enterados de la obligación 
que tienen de presentarse ai Cuerpo 
a que han sido destinados en la fe
cha antes indicada. 

M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A . 

t N G S M l K O J S P ¿ DPJ. D l S - j R i T O 

M1NSSO DE BSTA Í ' R O V W C I A 
Hago sabir: Que por D Venancio 

García del Rfo, vecino de Ponf erra
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 15 
del mes de julio, a las nueve y quin
ce, una solicitud de registro pidien
do seis pertenencias para la mina de 
hierro llamada Buena, sita en el pa
raje «Chamazo la Blanca», término 
deSusañe, Ayuntamiento de Pala
cios del Sil, y linda por el S., con la 
carretera d? Ponf errada a La Espi
na, y por los demás rumbos con te
rrenos comunes. Hice la designa
ción de las citadas seis pertenen
cias, en la forma sig liente: 

Se tomará como punto de partida 
el marco kilométrico Min . 40 de la 
citada carretera, y desde él se medi
rán 55 metros al N . , y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 300 al E., la 
2.*; de ésta 200 al N . , la 5.*; de ésta 
300 al O., la 4. ' , y de ésta con 200 
al S. se llegará a l a i . 4 estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
deI Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presenínr en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que sa consideraren con derecho al 
todo ó parte dfl terreno solicitado, 
según previene e¡ art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm; 4.397. 
León 19 de jallo d e " V Í 1 5 . - J . 

Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAU.ADOJLID 

Secretarla de gobierno 
Lisia de los aspirantes a cargos va

cantes de Justicia iriunicipa!, que 
han presrntadr» soücltudes: 

En el partido de Riaño 
D. Tiburclo González Vallinas, 

aspirante a juez de Clstiema. 
Se publica de orden del limo, se

ñor Presidente, a los efectos de la 
regla 5.a del art. 5.a de la Ley de 
5 de agosto de 1937. 

Valladolld 20 de julio de 1915.» 

El Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. 

.% 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de preverse con arreglo al ar
ticulo 7." de la Ley de 5 de agosto 
de 1907: 

En el partido de La Bafteza 
Juez de Santa Elena de Jamuz. 
Juez suplente de Soto de la Vega. 

En el partido i e La Vecilla 
Juez suplente d : La Erclna. 
En el partido de Viltofranca 

Juez de Viltadecanes. 
Los aspirantes a e'lo? presenta-

; rán sus instancias en est^ Secreta
ría, en el pap ' l sellado d ; la cía. 
se 9 a, con los comprobantes de mé
ritos y servicios, en el tértr.lno de 
quince dias, a ccnt;.r desde la pu
blicación de este ¿nuncio «m el BO
LETÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas según se indica, 
• i tendrán por no preservadas en 
forma, y no se las dará, por tanto, 
el curso correspondiente. 

Valladolld 20 de julio de 1915.= 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Jalláti Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

CONVOCATORIA Y PROGRAMA 
<i« I*» opo»ieloaeM a la plaza 

de Innpeetor Jefe V e t e r l i n 
ri© manielpal y de Higiene 
y Sanidad l 'eeuarlati, eoa 

; el haber anual de '¿.OOO 
pvxelaK. 

Articulo 1.° Para tomar parte en 
estas oposiciones deberá solicitarse 
del Sr. Alcalde, justificando, en for
ma debida, hallarse en posesión de 
las siguientes condiciones: 

Sor español ó naturalizado, po
seer el título de Veterinario, no es
tar incapacitado para ejíresr cargos 
públicos y disfrutar de bjena con
ducta. 

A - I . 2.° Las oposiciones cernen-
zarán en la segunda quincena del 
mes de septiembre, snunclándose el 
día y hora con la di'.blda anticipa
ción, y tendrán iugir en el edificio 
que ocupa laBscualj íiiVetjrimris, 
en esta ciudad. 

El plazo para la admisión de soli
citudes terminará el ¿íaSOdel pró
ximo mes de agosto. 

Al t . 3.° Los ejercicios de oposi
ción serán cuatro: 

E l primero ccnslstirá en la redac
ción por escrito, en incomunicación, 
durante cuatro horas y sin libros ni 
apuntes, de una menoría sobre un 
tema del cuestionario número 1, sa
cado a la suerte para todos los opo
sitores. El opositor que no pueda 



actuar en este ejercida, cuaiquiera 
que sea la causa, perderá todo dere
cho a tomar parte en las oposicio
nes 

Ei segando en la contestación 
oral, por cada opositor, durante una 
hora, a tres temas del mismo cues-
tlonerlo, sacados a la suerte. 

El Tribunal yodrá conceder media 
hora más si lo solicita el opositor. 

El tercero consistirá en el reco
nocimiento de una res de matadero, 
elegida por ei Tribunal,entre las que 
hayan de sacrificarse el día en que 
se efectúe este ejercicio, y que se 
referirá al estado de salud y demás 
condiciones del animal; y después 
que haya sido sacrificada, en el re
conocimiento de la mLma nueva
mente por cada uno de los oposito
res, durante un cuarto de hora, co
mo máximum. 

Durante este reconocimiento los 
opositores podrán tomar productos 
patológicos, si los hubiese, y les 
examinarán en t i Laboratorio del Ma
tadero, si lo creyesen conveniente. 

Terminado este reconocimiento, 
los opositores expondrán verbal-
mente, ante el Tribunal,el resultado 
del examen, pivilendo para ello dis
poner de media hDra. Este ejercicio 
es común a todos los opositores. 

£7 cuarto consistirá en practicar 
la investigación bacterioir"g¡ca seña
lada en el tema que le correpondn a 
la suerte de entre ios que componen 
ei cuestionario núm. 2, o en el reco
nocimiento de una substancia ali
menticia de las allí indicadas. 

Art. 4 ° Los opositores actuarán 
por el orden que determine un sor
teo q'je se celebrará al dar comien
zo las oposiciones. El opositor que 
no acuda a este acto, se considera
rá excluí Jo á i las oposiciones. 

El Tribunal colocará al comenzar 
cada ejerdeip, en un bombo, y a la 
vista da los opositores, tantas bolas 
numeradas como temas figuren en el 
programa correspondiente. Las bo
las <;ue hayan servido para un opo
sitor, no volverán a! bombo hista el 
día sig iiente, y la qi'ie slrvj para el-
ejercicio primero, no volverá á en
trar en suerte. 

Art. 5.° La ciasificrciín de cada 
ejercicio se h irá por el sistema de 
puntos.'Cada juez podrá dar de uno 
a 10. El total obtenido por cada 
opesiter dará la coneeptuadón del 
ejercido, que se h jrá púb'ica por 
medio de una lista, autorizada por 
el Secretarlo, cor o! V." B." del Pre-
sidciite del Tribunal. 

Si algún opositor no alcanza 25 
puntos, en algún ej .reído, no podrá 
continuar las oposiciones. 

Art. 6.° La propuesta será uni
personal, y recaerá en el opositor 
que en la suma de las calificaciones 
parciales, haya obleniío mayor nú
mero de puntos, y cuya propuesta, 
con la calificación dí-lcs demás opo

sitores, se remitirá á la A'caldia con 
las actas de las sesiones celebradas, 
listas parciales de coneeptuadón y 
expedientes personales de los opo
sitores, si los hubiere. 

Art. 7.° En el caso de que dos 
opositores obtuviesen igual coneep
tuadón final, el Tribunal podrá so
meterlos a nuevos ejercidos, siem
pre sujetándose a los cuestionarlos 
y al modo como los ejerddos han 
de efectuarse, hasta que uno de los 
opositores adquiera mayoría de pun
tos. El agradado con el cargo des
empeñará también la Inspección mu
nicipal de Higiene Pecuaria. 

Art. 8.° Los opositores, en el 
momento de solicitar, c bonarán 30 
pesetas en la Secretaría del Ayunta
miento, para los gastos que las opo
siciones originen. 

j CUESTIONARIO NÚMERO 1 

| Tema / . " 
Mataderos públicos.—Circunstan

cias exlgibles en su emplazamiento. 
Departamentos que deben tener y 
condiciones higiénicas que deben 
reunir.—Llmpitza y ventilación.— 
Limpieza del suelo y paredes.—Re
colección y ait j imiento de las basu
ra».—Cordu xión de !a sangre, agua 
suda y deyecciones liquidas.—De
puración de las Agua; del Matadero. 

Tema 2 " 
Desinfección del Matadero.—Ca

sos en quü debe procederse a la 
desinfección total y parcial.—Teo
ría fundamental de la desinfección. 
Procedimientos físicos.—Idem quí
micos.— Substancias empleadas y 
teoría de su acción.—Material Indls-
pensab ie . -Elecc ión del procedi
miento aplicable á cada caso. 

' Tema 3 ° 
Personal del Matadero.—Perso

nal técnico y auxiüjr—Importancia 
de la misión del Veterinario Inspec-

: tor de carnes.—Sus deberes y atri
buciones.—Disposiciones legales 
c¡ue señalan su et-fera de acción.— 
Legislación relativa al reconocimien
to d - substancias alimentldos en 
consejva y carnes f aráneas.—Reg'a-
mento del Matadero de esta ciudad. 

Tema 4." 
Higiene del material y del perso

nal.—Cuidados higiénicos para evi
tar la contaminación de las carnes 
durante el sacrlf.cio y después de 
preparadas.—Papel de los insectos 
en la contaminación de las carnes y 
propagiciín de las cr.fírmedadcs.— 
Manera de evitarlo.—Destrucción 
de los cadáveres y visceras enfer
mas.—Enterramiento, soiubillzadón 
y cremación.—Ventajas e Inconve
nientes de cada uno. 

Tema 5." 
Utilización de las carnes def ectuo-

sas.—Espurgo-esterllizaclón por los 

antisépticos, por el frío y por el ca
lor.—Eficacia de cada uno de estos 
procedimientos y valor nutritivo de 
las carnes asi tratadas.—Transporte 
y conservación de la carne. 

Tema 6 0 
Animales de matadero.—Razas 

principales de cada una de las espe
cies y condiciones de las mismas.— 
Hipofagia y dnofagla.—Conducción 
de los animales al Matadero.—Ho
ras de matanza.—Procedimientos de 
sacrificio.—¿Cuál es preferible?— 
Procedimientos para desproveer de 
las cerdas á los suidos.—Condicio
nes relativas a la salud y estado de 
carnes ex'gibles á los animales que 
han de sacrificarse.—Animales fe-
b.iies. 

Tema 7." 
! Reconocimiento de los animales 

en vida.—Necesidad e Importancia 
de este reconocimiento.—Examen 
de los caracteres generales distinti
vos de la salud.—Ganado vacuno. 
Apreciación de la edad y clasifica
ción que, basándose en ella, se hace 
de los bóvidos.—Apreciación del es
tado de salud ó enf ermedad.—Idem 
d,:l estado de carnes.—Exploración 
de los ganglios iiafáticos suptificia 
les.—Enumeración y topografía de 
los gang-ios explurables y técnica de 
la exploración.—Resultados. 

Tema 8." 
Ganado lanar y cabrío.—Apre

ciación de la edad y clasificación, 
por ella, de estos animales.—Apre-
cisdón del estado de engrase.—Ma
nifestaciones de la salud y signos de 
enfermedad.—Ganado de cerda.— 

- Caracteres de-la salud en estos se-
¡ res.—¿Debe el Veterinario practl-
• car el.largueysg ?—Conducta del 

Veterinario ante la sospecha de exis
tencia de una enfermedad infecciosa. 

< Tema 9.° 
: Reconocimiento de tos animales 

durante el desuello — Importancia 
de este reconcclmiento y detalles 
que pueden observarse.—Evlscera-
clón y manera de practicarse.—Ne
cesidad de que se efectúe rápida
mente.—Inspección después de la 
muerte.—Técnica general del exa
men de las visceras, de las canales 
enteras y de Ion cuartos en que sue
len ser divididos.—Fraudes que pue
den cometerse desde ia presenta
ción del animal en el Matadero has
ta su entrega al propietario y mane
ra de evitarlos.—Estampillado de la 
carne.—Sacrificio de urgencia. 

Tema 10 
Caracteres generales de la car

ne.—Constitución química.—Pro
piedades fisiológicas.—Importancia 
nutritiva de la maduración de la car
ne.—Caracteres generales macros
cópicos de las carnes ranas.—Ca

racteres histológicos de la fibra mus
cular en los distintos animales do
mésticos, según la edad y la espe
cie.—Cualidades y categorías de la 
carne y circunstancias de que de
penden. 

Tema 11 
Alteraciones distróficas de l a 

carne.—Degeneración parenqulma-
tosa, lipomatosis, degeneración ce-
rea, vitrea, emiloidea e Infiltración 
calcárea.—Caracteres de estas al
teraciones.—Caracteres de las ca
nales de los animales sacrificados 
en estado de salud y de las proce
dentes de animales sacrifi :ados en
fermos.—Caracteres macroscópicos 
de las carnes de animales enfermos. 

Tema 12 
Caraderes diferenciales de las 

carnes en las especies bovina y equi
na por tos caracteres anatómicos de 
las principales regiones y cavida
des.—Caracteres osteológicos de 
diferenciación.—Caracteres físicos 
en la carne de ambas especies.— 
Caracteres anatómicos dif .Tendales 
délas principales visceras. 

Tema 13 
Métodos físicos de diferenciación 

de !a carne de caballo.—Procedi
mientos químicos.—Fundamento de| 
procedimiento da Wiebel y Vsrlado-
nes que en la técnica introdujeron 
Brautlgman y Edef.nan, Pietre, Cu-
glni, Belin, etc.— MétoJo de ios sue
ros precipitantes.—Procedimiento 
de Fally, basado en la fijación del 
complemento.—Crítica de todos es
tos procedimientos. 

Tema 14 
Distinción entre las especies bo

vina y porcina (iernero y cerdo) una 
Vez sacrificados los animales.—Re
giones anatómicas y cavidades en 
que se puede fundar la dif ¡renda-
clón.—Caracteres osteológicos más 
importantes.—Caracteres físicos de 
las carnes.—Caracteres anatómicos 
de las víjeeras.—H-jpecies ovina, 
canina y capriwx (cimero y cabra, 
carnero y perro).—Caracteres dife
renciales da la c¿rne de ¡o; animales 
sacrificados, si-gúi el sexo. 

Tema 15 
Carne impropia para la alimen

tación del hombre.—Carne de ani
males fiacos y sus caracteres.— 
Causas del er.f .aqueclmiento y con
ducta del Veterinario, según los ca
sos.—Animales nacidos muertos. -
Anímeles muy jóvenes.—Valor nu
tritivo de las carnes procedentes de 
estos animales. 

Tema 16 
Animales no desangrados 6 In

completamente desangrados.—Ca
racteres de las carnes y destino hi
giénico que las pertenece.—Anima
les fatigados.—Causas y génesis de 
la fotigi y consideraciones h'giéni-



«as que se desprenden.—Animales 
muertos accidentalmente y animales 
maltratados antes ó durante el sacrl? 
Slcio. —Consideraciones higiénicas 
que sus carnes merecen. 

Tema 17 
A'tereciones de la carne por las 

Influencias atmosféricas. —Altera-
dones de la carne por larvas de In
sectos, por medicamentos y per ve
nenos.—Nocividad de estas carnes. 
Coloración cncrmel de la carne.— 
Carne olorosa, enmohecida y con 
substancias diversas.—Sus caracte
res, causas y destino. 

Tema IS 
Caracteres ncrmales y alteracio

nes que pueden observarse en el hf-
Sudo, bazo, páncreas, rlñón, cápsu
las anterrenales, estómago, intesti
no, corazón, pulmones, pleura, ce
rebro, médula espinal, timo, perito
neo, mamas, útero, ovarlos y len
gua.—Sus causas y rtg'as higiéni
cas para cada caso. 

Tema 19 
Reconocimiento de los ganglios 

linfáticos.—Técnica de este reco
nocimiento.—Caracteres normales 
de los ganglios y significación pato
lógica de las alteraciones que pue
den presentar.—Importancia h'glé-
nica de las distintas alteraciones.— 
Relaciones topográficas de las alte
raciones de les gsrgllos con las de 
los tejidos y óiganos.—Examen de 
la piel, tejido conjuntivo, grasa, 
músculos, huesos y articulaciones. 
Significación de las alteraciones que 
se observen.—Reglón umbilical de 
los terneros.—Examen especial de 
esta región. 

Tema 20 
Caraclens generales de la car

ne de los animales enfermos.— 
Etifírmedrdes comunes. — Inflama-
ción como'fenómeno de reacción lo
cal.—Ictericia grave, caquexia Irte-

ro-verminosa, hidropesía genera', 
afecciones de los órganos génito-
urinarios; reumatismo, gota, osteo
malacia, Ind'gestión con meteoris
mo, enteritis, etc.- Génesis de es
tas enfermedades y conducta del 
Inspector en estos casos.—Carne de 
los animales paralizaJos.—Afeccio
nes de los órganos respiratorios y 
del corazón.—Les'ones traumáticas 
y alteraciones locales.—Preceptos 
higiénicos aplicables. 

Tema 21 
Enfermedades contagiosas.— 

Preceptos higiénicos generales, se
gún que sean 6 no transmisibles al 
hombre.—Alteraciones microbianas 
de los músculos.—Origen de estas 
alteraciones.—Alteraciones genera
les de la carne en las enfermedades 
Infecciosas.—Fiebre aftosa.—Sínto
mas, lesiones anatómicas y destino 
de la carne de los animales enfermos 

Tema 2 2 
Estudio bacteriológico de ta pas-

tenreta.— Caracteres morfológicos 
y biológicos.—Animales sensibles y 
animales refractarios.—Pasteure'.o-
sis de los bóvidos.—Síntomas, le
siones anatómicas y preceptos higié
nicos aplicables.—Pastenrelosis de 
los óvidos y cápridos. 

Tema 23 
Pastearelosis, mal ro/o f neumo-

enteritis infecciosa o peste del cer
do.—Sintonías, diagnóstico, etiolo
gía y lesiones anatómicas en cada 
una de estas infecciones.—Medidas 
sanitarias. 

Ttma 24 
Tifus o peste bovina.—Síntomas, 

diagnóstico y lesiones cadavéricas.— 
Consideraciones higiénicas.—Perl-
neumonía exudativa contagiosa.— 
Iguales consideraciones que las que 
se refieren a la enfermedad anterior. 

Tema 25 
Infecciones de origen umbilical. 

Diarreas coUhaeilares.—Diarreas 

pasteurélicas, y artritis Infecciosas 
de los temeros.—Alteraciones ana
tómicas y destino de la carne proce
dente de estos animales.—Coriza 
gangrenosa de los bóvidos, síntomas 
y destino de las carnes. 

(Se continuará) 

Alcaldía constitucional de 
Albores 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, cotrespondientes a 
los altos de 1912, 1913 y 1914, se 
hallan expuestas al púb.ico en la Se
cretarla del mismo por término de 
quince días, para oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plfzo no serán 
atendidas las que se presente n. 

Altares 12 de julio de 1915 —El 
Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecants 

Por término de quince días, y para 
que los Vecinos puedan examinarlas 
y producir las reclamaciones que 
consideren procedentes, se hallan 
de manifiesto al público en esta Se
cretaria, las cuentas municipales ¿e 
este Ayuntamiento, correspondlen-
tesa lo? años de 1911 y 1912. 

Villodecanes 17 de julio de 1915 
El Alcaide, Rafael Cadórnlga. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 191 i , se Inllnn expuestas al 
público en esta Secretaria por térmi
no de quince días, para oír reclama
ciones. 

Villamegil 18 de julio de 1915.= 
El Alcalde, Leoncio Oomlr guez. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE TRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

'tnuneio 
A los efectos de lo prevenido en 

el caso 5.° del art. 19 del Real de
creto de 5de mayo de I915y demás 
concordantes, esta Inspección anun
cia, pata su provisión mediente enn-
cursillo, la p aza de Maestra de Es
cuela nacional que se htiH» Vacante 
y establecida en la calle de! Cid, de 
esta ciudad. 

Las aspirantes deberán remitir 

sus instancias y hojas de servicios, a 
esta cflcina, dentro de los dkz días 
siguientes al de la publicación de 
este enuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provlncld. 

León 20 de julio de 19I5.=EI Ins
pector-Jefe, Ignacio Garda y Gar-
cía. 

JUZGA! OS 

Don Julián Sarmiento Blanco. Secre
tario del Juzgado municipal de 
Aibares. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil celebrado en rebeldía ente el 
Tribunal de este distrito, a instancia 
de D. Amilcar Rodríguez Fernán
dez, vecino de Santa Marina, contra 
María Troltiño, que lo ha sido de 
San Fficundo, y trasladó su residen
cia a Madrid, sebre reclamación de 
ciento treinta y dos Déselas cincuen
ta céntimos, con f¿. h Í diez de abril 
del año corriente, por dicho Tribu
nal se ha decretado la sentencia cu
ya paite dispositiva es como sigue: 

'Fallamos: Que debíamos de con
denar y condenamos en rebeldía a la 
demandada María Trcltiño López, a 
que tan luego sea firme esta senten
cia, sutisfpgi al demandante la can
tidad de ciento treinta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, imponiéndole 
además tedas las cortas y gastos de 
este juicio y dr jándele el derecho a 
salvo al aludido acter D. Amilcar 
Rodríguez, de reclamar la deuda del 
referlito fiador, en caso de Insolven
cia justificada de dicha deudora.» 

Y para que el fallo preinserto sea 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a causa de no encon
trarse el paradero rctual de la de
mandada, para notificárselo, según 
consta de exhorto dirigido ai Juzga
do de BuenaVista, en Madrid, expi
do el piesente, visado por el Juez 
que suscribe, en Aibares a nueve de 
julio de mil novecientos quince—Ju
lián Sarmiento.=V.0 B.": El Juez 
accidental, Nicasio Nazabal. 

El día 17 á'.\ corriente se extravió 
de esta ciudad, de la propiedad de 
Clara Millán. una yegua de alzada 
un metro y 380 milímetros, próxima
mente, pelo castaño cloro, crin co
piosa y cela poco poblana. Darán 
razón á dicha Clsta, en León, calle 
de la Palomera. 

COMANDAIS CrA. D E L A . G U A R D I A C I V I L Dlá LKOISr 

El día 1." del próximo mes de agosto, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta 
en pública subüüta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo determi
nado i n el art. 52 del Reglamento de la misma; advirliendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que ios llcitadores se hallen provistos de \s 
corrcsDondientc licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

¿Aiguel Santa María Gil Sthagún. 
Se Ignora Se igntra . 
Paulino Pérez Pisocero.. • Arenillss . . 
Antonino Sfirchez Sánchez . . . . Grajal de Cttrpcs . . . 
Mariano Villalobos de Godos Idem 
Antonino Tocino Rojo San Pedro de las Dueñas 
FernandoGorzález Gutiérrez . . . Villalfelde 
Esteban Fernández Fernández. . . . El Ganso 
Dalmacio Pérez Lozano Clmar.es 
Ignacio de ta Iglesia Fernández. . . . , Villaornate 
Se ignora. Se Ignora 
Julián Copete Fresno de la Vega.... 
Se Ignora Pobladura 

a K S S Ñ A . D E L A S A R M A S 

Escopeta de un cañón, Ltfancheaux, recogida por fuerza de Sfhsgúu. 
Idem de un Idem, Idem por Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem por Ídem d« Grrj i l . 
Idem dedos idem, fuego central, per Idem de idem. 
Idem de un idem, idem Idem, idem por idem de idem. 
Idem de un idem. L^fancheaux, por idt-m de idem. 
Idem de dos idem, fuego central, por idem de Matallana. 
Idem de un Idem, pistón, por idem de Smta Colomba. 
Idem de un idem, fuego central, por idem de Villaquejida. 
Idem de un idem, pistón, per ídem de idem. 
Idem de un idem, Lefancheaux, por Idem de Destriana. 
Idem de un Idem, Idem por un Guarda jurado. 
Idem de un Idem, fuego central, idem por idem idem. 

León 20 de julio de 1915. =E1 Teniente Coronel l . « Jefe, Carlos Sánchez Márquez. Imprenta de la Diputación provincial 
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